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Lo que comunico a V.l. para su conocimiento y efectos. "
Madrid, 31 de marzo de 1992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pér..ez Fernández.

Hmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 3I'de marzo de 1992" de revocación de la
autorización administrativa a la Entidad «Sanatorio Nues
tra Señora del Pilar. Sociedad Anónima», )' de di~olución
y de intervención o.dmini.s1rativa de la liquidaCión. con
clave C-463.

9954

9955

9956

ORDEN de 31 de marzo de 1992 de re~'ocación' de la 
autonzación administrativa a la Elltidad «Valencia
Médica, Sociedad Anónima» (en liquidación) (C-270) y de
intervención administrativa dI! la liquidaCÍón.

En el ex.pediente administrativo abierto en la DireccÍónGeneral de
Seguros a la Entidad «Valencia Médica, Sociedad Anónima»- (en
liQuidaclOn), ha resultado comprobado ·Que la Entidad incurre en la
causa de revocación de la autorización administrativa prevista en el
artíc,olo 29.Lb) y.f) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, al haber cesado
cnel ejercicio de la actividad aseguradora.

A la vista de 10 expuesto y de los demás antecedentes incorporados
al expediente, a propuesta de la Dirección General de Seguros, este
Ministerio ha acordado:

Primero.-Revocar la autorización ~administrativaconcedida a la
Entidad «Valencia Médica, Sociedad Anónima» (en liquidación), para el
ejerciCio de la actividad aseguradora, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 29.l.b) yl) de la Ley 33/1984. de 2 de agosto, sobre
Ordenacián del Seguro Privado, y en el artículo 86.l.b) y 1) del
Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de 1 de agosto de 1985.

Scgundo.-Intervenir la liQUid.ación de la Entidad «Valencia Médica'.
Sociedad Anónima» (en liquidación), al amparo de 10 dispuesto en el
número 3 del artículo 31 de la Lev de'Z de agosto de 1984, designán!1ose
Interventor del Estado en la liqúidación de la referida Entidad a don
Joaqufn Melgarejo Armada, Inspector del Cuerpo Superior de Inspecto
res de Finanzas del Estado.

ORDEI\' de 31 de marzo de 1992, de revocación .de la
aútori:=acion adminisrrariva a la Entidad «:Alianza Previ·
sara, Sociedad Anónima» (C-nO), JI de intervención admi·
nislratú'G de la liqUidación.

En el expediente administrativo abierto en la Dirección General de
Seguros a la Entidad «Alianza Previsora, Sociedad Anónima», ha
resultado comprobado que la Entidad incurre en las causas de revoca
ción de la autorización administrativa prevista en el articulo 29.l.b) y
f) de la Ley 33/1984, dc 2 dc agosto. al haber cesado en el ejercicio de
la actividad aseguradora.

A la vista de 10 expuesto y de los demás antecedentes incorporados
al expt'diente, a propuesta de la Dirección General de Seguros, este
Ministerío ha acordado:

Primero.-Revocarla autorización administrativa concedida -a la
Entidad «Alianza Previsora. Sociedad Anónima». para el ejercicio de la
actividad aseguradora, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
29.l.b) y f) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del
Seguro Privado, y en el articulo 86,l.b) y f) del Reglamento de
Ordenación del Scguro'Prívado de 1 de agosto de 1985.

Segundo.-lntervenir la liquidación de la Entidad (Alianza Previsora,
Sociedad Anónima", aLamparo de lo dispuesto en el número 3 del
articulo 31 de, la Ley de 2 de agosto de 1984. designándose Interventor
del Estado de la liquidación de la referida Entidad a don Joaquín
fvl.dgarejo Armada, Inspector del Cuerpo Superior de Inspectores de
Finanzas del EstadQ.

Lo que comuniCo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de marzo de 1992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernandez.

llÍllO. Sr. Director general de Seguros.

En el expediente administrativo abierto en la Dirección General de
Seguros a la Entidad «Sanatorio Nuestra Señ,?fa d.el Pilar. Sociedad
Anónima», ha resultado comprobado que la Entldad lficurre en la causa
de revocación de la autorización administrativa prevista en el articulo
29.l.b) de.1a· Ley 33-/1984, de 2 de agost?,: al haber ~b!1ndonad~ su
domicilio social y haber cesado en el e~erclclo de la actIV1dad asegura
dora y las causas de disolución prevIstas en el artículo 30, aparta
dos b)y el.

ORDEN de 31 de marzo dI! 1992 de Revocación -de la
autorización administrdtiva a la Entidad «Instituto Capita
lizador Español, Sociedad Anónima),I. en Iiquidación·{A-U)
.JI de JllteJTel1ción administrativa de lo liqllldacíón,

En el expedicnte administrativo abierto en la Qirccción General de
S~'guros a la Entidad «Instituto Capitalizador Español, Sociedad Anó
nima», en liquidación, ha resultado comprobado Que la Entidad incurre
en la causa de revocación de la autorización administrativa prevista en
el artículo 29.1. b), d) Y1), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, al haber
l'e~do en el ejercicio de la actividad aseguradora.

A la vista de lo expuesto y de los demás antecedentes incorporados
al expediente, a propuesta de la Dirección General de Seguros, este
Ministerio ha acordado: .

PrimerO.-Revocar la autorización administrati'V'a concedida a la
Entidad <dnstituto Capitalizador Español. Sociedad Anónima», para el
cjen:icio .de la actividad aseguradora. de conformidad con lo dispuesto
en el art!~ulo 29.1, b), d) Y. f) de la J..ey 33/1984, de 2 de agosto, sobre
OrdenaclOn del Seguro Pnvado¡ y en el artículo 86.1, b), d) y'l) del
R('glamcnto de Ordcn~ción ,del. S~~ro Privado .de J de a~osto de 1.98~.

Scgundo.-Intervenlr la ItQuldaclOn de la Eritldad «Instituto Capltah
z~dor Español, Sociedad Anónima», en liquidación, al amparo de lo
dIspuesto en .cl nlimero 3. del artículo 11~ de la Le~ de 2 de agosto
de 1984, deSignándose Interventor del Estado en la liquidación de la
rcfcri~a Entidad a dgn)oaquín Melgarejo Armada, Inspector del Cuerpo
Supcnor de Inspectores de, Finanzas del Estado. .

Lo que comunico a V. Lpara su conocimiento y efectos.
Madrid, 3t de marzo de 1992.-P. D .• el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández. .

Ilmo. Sr. Director general 'de Seguros.

Segundo.-Disolver de olido a la Entidad «Previsorararnlliar,
Sociedad Anónima» en aplicación de lo que establece el articulo 30.1 b)
y e) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, y el artículo 88 b) y e) del
Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de I de a~osto de 1985.

. Tercero.-Intervenir la liquidación de la Entidad «PrevIsora Familiar,
Sociedad Anónima», al amparo de lo dispuesto en el número 3, del
articulo 31 de la Ley 33/1984, y en el articulo 98 del Reglamento de
Ordenación dd Scgúro Privado del de agosto de 1985, designándose
Interventor del Estado en la liquidación de la referida Entidad adena
María Dolores Bal'ahona Arcas, Inspectora del Cuerpo Superior de
Inspectores de Finanzas del Estado. .

Lo que co~unico a V. I. para su conocimicnto y efectos.
Madrid, 31 de marzo dc 1992.-P.. D., el Sccretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernándcz. .

Hmo. Sr. Director general de Seguros.

Ilmo. Sr. Director general'de Seguros.

, ,
OR;DEN de 3i de marzo de 1992 de revocaci6n .de la
autorización administrativa o la Entidad «Panacea Socie
dad Anónimo})" (D347), y de intervención administr:ztiva de
la liquidación.

En el expediente administrativo abierto en la Dirección General de
. Seguros a la Entidad «Panacea; Sociedad Anónima» ha resultado

comprobado que la Entidad incurre en las causas de re'vocación de la .
autorizaciÓN administrativa previstas en el artículo 29.1, b) Y O. de la
Ley 33/1984, de 2 de:agosto. al haber cesado en el ejerc!cio de.la
actividad aseguradora.' , .

A la ~ista de lo éxpuesto y de los demás antecedentes incorporados
al .e~ped~ellte, a propuesta de la Dirección General de Seguros, este
MlnlStCllO ha acordado:,' ._

Primero.-Rev0C8r la 'autorización administrativa concedida a la _
Entídad«Panacea, Sociedad Anónima», para el ejercicio de la actividad
~scguradora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1. b) Y f),
de la Ley 3}/1984. de Z de agosto. sobre-Drdenación dt?'1 Seguro Privado,
y ~n el arlJculo 86.1, b) Y f), del Reglamento de Ordenación del Seguro
Pnvado de 1 de agosto de 1985. -

Sq~:undo.-Jntervenir la--liQuidación de la_Entidad «Panacea. Sociedad
Anómma». al amparo de lo dispuesto en el nlimero 3 del artículo 31 de
la Ley de 2 de agosto de 1984. designándose Interventor del Estado de
la liquidación de la referida Entidad a don Luis Bilbatüa Fernández
Inspector del Cuerpo Superior de Inspecto!es de Finan7.as del Estado.'

Lo QL!e comunico.3 V. I. para 'su -conocimiento y ,efectos.
Madrid. 31 de marzo de.I 992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.
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9959 ORDEN de /3 de abril de /992 de revocación de la
all1orizaci6n administralú'a de la EnNdad «MUlUa Harino
Panadera», en liquidación. .v de inten'ención administra
liva de la liquidación (:"'1-92).

En el expediente administrativo abierto en la Dirección General de
Seguros- a la Entidad ((Mutua Harina-Panadera», en .liquidación, ha
resultado comprobado,que la Entidad incurre en la causa de revocación
de la autorización administrativa prevista en el artículo 29.1, n, de la
Ley 33/1984, de 2 de a¡05tO, al haber cesado en el ejercicio de la
acti vidad .3segumdora.

A la vista de lo expuesto y de los demás antecedentes incorporado!>
al expediente, a propuesta de la Dirección General de Seguros, este
Ministerio ha i~ordado:

Primero.-Revocar la autorización administrativa concedida a la
Entidad «Mutua Harino-Panadera», en liquidación, para el ejercicio de
la actividad aseguradora, de conformidad c.on lo dispuesto en el artículo
29.1, O, de la Le! 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del.Seguro
Privado. 'f en e articulo 86.1, n, del Reglamento de OrdenaCión del
Seguro Pnvado de 1 de agosto de 1985. . , .

Scgundo_-Intervenir la liquidación de la Entidad ((Mutua Harlfio
Panadera», enliquidación, al amparo de lo dispuesto en el número 3. del
articulo 31, de la ley de 2 de agosto de 1984, designándose Interventor
del Estado de la liquidacjón de la referida Entidad al Inspector del
Cuerpó Superior de Inspectores de Finanzas del Estado don Joaquín
Melgarejo Armada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de abril de 1992.-Ii. D.. el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pércz Fernández.

9960

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Ilmo. Sr_ Director general de Seguros..

Ilmo. Sr. Director general ,de Seguros.

ORDEN de 13 de ahril de 1992' de revocación de la
alllori=aárin adminisfralira a la Entidad «Polar(', Sn('Í('
dad Anónima». en liquidación (C-250), JI d" in1erl'enetÓII
admj¡listratJra d.e la liquidaárin.

En el expediente administl1ltivo abierto en la Dirección General de
Seguros a la Entidad «Palace.' Sociedad Anónima». en liquidación, ha
resultado comprobado que la Entidad incurre. en las causas de revoca
ción de la autorización administrativa previstas en el artículo 29.1, a) y
O. de la ley 33/1984. de 2 de agosto, al haber cesado cn el ejercicio de
la actividad aseguradora.

A la· vista dc lo expuesto y. de los demás antecedentes incorporudos
al cxpedientc. a propuesta de la Dirección General de Seguros, este
Ministerio ha acordado:

Primcro.-Rcvocar la autorización administrotiva concedida a la
Entíd.ad «(Palace. Sociedad Anónima», en liquidación. para el ejercicio
de la activid,ld ¡Jseguradora, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 29.1, a) y O. de la Ley 33/1984. de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado. y en el articulo 86.1. a) y f), del
Reglamento de Ordenación dcl Seguro Privado de I de agosto de 1985.

Segundo.-Intcrvcnir la liquidación de la Entidad «Palace. Socicdad
Anónima», en liquidación. al amparo de lo dispuesto en el número 3 dd
artículo JI. de la ley de 2 dc agosto dc 1984. designándose Interyentor
del Estado de la liquidación de la referida Entidad al Inspector del
Cuerpo Superior de Inspectores dc Finanzás del Estado don Luis
Bilbatúa' Fernándcz.

y Valencia. respectivamente, en la que se hace constar la disolución y
extinción de la Sociedad absorbida «Tempus de Seguros y Reqseguros,
Sociedad Anónima».

En consecuencia, vistos los informes emitidos por los servicios
pertinentes y la documentación aportada, este Ministerio, a prophe~t,a de
la Dirccción general de Seguros. ha acordado declarar la extlnCl0n y
5ubsiguicnh.' cancelación del Registro Especial de Entidades :.i.scgurad,?
ras de la Entidad «Tempus de Sl'guros y Reaseguros, SOCiedad Ano
nima».

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y ~fectos_
Madrid. 13 de abril de 1992.-P, D., el Secretano de Estado de

Et'onomía. Pedro Perez Fernández.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efertm.
Madrid. 13 de abril de 1992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pércz Fcrnándcz.
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ORDEN de l/de marzo de /992 de revocación de la
fllttorízación. administro/iva a Ja Entidad «Igualatorio
Médico Quirúrgico y de Especialidades de León, Sociedad
Anónima». y de inten'enclón administrativa de la liquida·
ció" (C·326).

Ilmo. Sr.: En el expediente administrativo abierto en la Dirección
General de Seguros a la Entidad «Igualatorio Médico Quirúrgico y de
Especialidades de León, Sociedad Anónima», ha resultado comprobado
que la Entidad incurre en la causa de revocación de la autorización
administrativa prevista en el artículo 29.l.b) y Ode la Ley 33/1984. de 2
de agosto, al, haber cesado, en el e¡'ercicio de la actividad ~seguradora.

A la-vista de lo expuesto y de os demás antecedentes Incorporados
al expediente. a propuesta de la Dirección General de Seguros,

Este Ministerio ha acordado:

Primero.-Revocar la autorización administrativa concedida a la
Entidad «Igualatorio Médico Quirúrgico Y' de Especialidades de león,
Sociedad Anónima», para el ejercicio de la actividad aseguradora. del
conformidad con ·10 dispuesto en el artículo 29. Lb) Y 1) de la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, yen el
articulo 86.l.b) y Odel Reglamento de Ordenación del Seguro Privado
de I de agosto de 1985.

$cgundo,-Intcivcnir la liquidación de la Entidad «Igualatorio
Nédico Quirúrgico y de Especialidades.de León, Sociedad Anónima», al
amparo de 10 dispuesto en el número 3 del artículo 31 de la Ley de 2
de agosto de 1984. designándose Interventor del Estado en la liquidación
de la referida Entidad a don Luis Bilbatua Fernández, Inspector del
Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas delEstado.

lo que comuni~o a V. 1. para su con~¡mrei\tP y efectos.
Madrid. 31 de marzo de 1992.-P. D., el Secretario de .Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

ORDEN de 13 de abril de 1992 por la que se procede a la
fusión por absorción de la ElUidad «Tcmplls de Seguros y
Reaseguros; Sociedad Anónima" (absorbida). por la E1l1i
dad «Reunión Grupo 86 de Segllros J' R"asC'guJ'os, SocíC'dad
Anónima» (absorbeme), JI dedarar la eXlinción ,1' subsi·
guü.'11te, cancelaetón ({el RegisJro Especial de Entidades
Aseguradoras de la Emidad absorbida.

Las Entidades «Reunión Grue<> 86 de- Seguros y Reaseguros. Socie- .
dad Anónima», y «Tcmpus de Seguros Y Reaseguros, Sociedad Anó·

, nima». acordaron en Junta:; generales extraordinarias de 2 de noviembre
de 1987 proceder a la fusión por absorción de la Entidad «Tempus de
Seguros y Reaseguros, Sociedad AnónimU). por la Entidad «Reunión
Grupo 86 de Seguros y Reaseguros. Sociedad Anónima», como absor
bente.

Con fecna 28 de julio de 1989 se dictó Resolución aprobando el
proyecto de fusión y se otorgó cseritura pública de fusión con fecha 18
de SC'ptiembre de 1989, inscrita en los registros mercantiles de Madrid

Ilmo. Sr. Director get,teral- de Seguros,

A la vista.de lo expuesto y de los demás antecedentes incorporados
al expediente, a propuesta de la Dirección General de Seguros, este
Ministerio ha acordado:

Primero.-Revocar la autorización administrativa concedida a la
,Entidad {(Sanatorio Nuestra Señora del Pilar, Sociedad Anónim3». pam
el ejercicio de la actividad aseguradora, de conformidad con 10 dispuesto
en d artículo 29.l.b) de la Ley 3311984, de 2 de agosto~ sobre
Ordenación del Seguro Privado, y en el artículo 86.l.b) del Reglamento
de Ordenación del Seguro Privado de I de agosto de 1985.

Scgundo.-Disolver de oficio a la Entidad «Sanatorio Nuestra Señora
del Pilar Sociedad Anónima». en aplicación de lo que estabcce el
artículo 30.l.bl y e) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, y el artículo 88.b)

.... v e) del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de 1 de agosto
~In~ . . .

Tercero.-Intervenir la liquidación de la Enttdad-«Sanatorio Nuestra
Señora del Pilar, 5Qciedad Anónima», al amparo de lo dispuesto en el
numero 3 del artículo 31 de la Ley 3311984, y en el artículo 98 del
Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de 1 de agosto de 1985,
designándose Interventor del Estado en ,la liquidación de la referida
Entidad a doña Maria Dolores Barahona Arcas.. Inspectora del Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado.

Lo que comunico i V. I. para'su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de marzo de I992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economia, Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


